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LAM.JS, 	2007 

DECRETO No 	21?  

   

Visto que ¡a Secretara de Salud solicito el traslado de la C?octora Edith 

Gladys GARCIA, Legajo Ñ° 11959/1, al área del Servicio de Pediatría Hospital Luis A. Másero, y 

CONSIDERANDO 

Que en virtud a ¡o expresado, debe emitirse ¡a norma admnisirativa que 

cumlimente dicho distosición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

ArTícuio 1°. -Autorizase a partir del día i  de Marzo de 2007, el trasiado de prestación de 

servicio de la oyente Edith Gladys GARCIA, Legajo N°  11858/1. al área del Servi-

cio de Pediotra Hosital Luis A. Mósrero, derendiente de la División Establecimientos Asistencia-

les, del Departamento Medicina Asistencial, de ¡o Dirección General de Atención Médica de ¡a 

Secretaría de Salud. Ccteqor'ic 125 (91) Prof esionol, Grado Hosital 24 Horas Semanales, Juris-

dicción 1, Subjurisdicción 06, Actividad Central 01, Agrupamiento 9, Of icino 610, quien cumplirá 

un horario discriminado de la siguiente manera: Lunes o Jueves de 7.30 a 13.30 He. en el Servicio 

de Pediatría Hospital Luis A. Máspero, y el Viernes de 7.30 o 13.30 He. en el Centro de Salud Eva 

Perón.- erón.-

Articulo Artcuio 20. - El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Ha-

cienda y  de Salud.- 

Artcuio 30, -Comuníquese a quien corresponda, insér'rese en el Registro Oficial de Decretos y 

Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y  por la misma co-

muníquese a las Dependencias en relación funcional. Tome conocimiento Dirección General de Per- 

sonal, Dirección Contaduría General y archívese.- 	 A 
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